
 

 
 
CARTA DE ADHESIÓN AL PACTO MUNDIAL PARA ORGANIZACIONES SIN ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL 

19/05/21 
 
H.E. António Guterres 
Secretario General de la 
Organización de las Naciones Unidas 
Nueva York, NY 10017 EUA 
 
Estimado señor Secretario General, 
Me complace comunicarle que la Fundación Amicos apoya los Diez Principios del Pacto 
Mundial en materia de derechos humanos, derechos laborales, medio ambiente y la 
lucha contra la corrupción. A través de esta comunicación, expresamos nuestra 
intención de apoyar e implementar estos Principios en el marco de nuestra esfera de 
influencia. Además, informaremos puntualmente de este compromiso a nuestros 
grupos de interés y al público en general. 
También nos comprometemos a involucrarnos con el Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas en las siguientes formas: 
- Educar a una variedad de audiencias sobre la sostenibilidad. 
- Contribuyendo a que las organizaciones con las que participamos se involucren en el 
Pacto Mundial creando alianzas sobre sostenibilidad con otras entidades. 
- Contribuir a la mejora de la calidad de vida de las personas mediante la creación de 
empleos, bienes y servicios decentes para cubrir las necesidades básicas y cadenas de 
valor más inclusivas. 
- Realizar inversiones sociales estratégicas que apoyen la sostenibilidad social. 
- Coordinarnos con otras entidades para un mayor impacto social. 
- Asegurar que todas las relaciones de la entidad respetan los tres temas críticos de 
gobernanza: lucha contra la corrupción, paz y estado de derecho promocionando las 
instituciones responsables e inclusivas que garanticen sociedades justas. 
- La toma de decisiones para la selección de materias y proveedores que implican a la 
cadena de suministro tiene en cuenta los principios que garantizan e integran la 
sostenibilidad y trazabilidad estratégica. 
- Evaluación de riesgos y oportunidades ambientales para la consecución de objetivos 
para una transición económica resilente y neutra. 
 
Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial es el envío cada 
dos años de una Comunicación de Involucramiento (COE) que describa los esfuerzos de 
nuestra organización para apoyar la implementación de los diez principios y para 
involucrarse con el Pacto Mundial. Apoyamos la transparencia y la rendición de cuentas, 
y por lo tanto nos comprometemos a reportar el progreso de aquí a dos años de haber 
ingresado al Pacto Mundial, y cada dos años desde esa fecha, tal como lo indica la 
política de COE del Pacto Mundial. 
 
Atentamente, 
María Esther Vidal Rodríguez 
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